
DECISIÓN DE EJECUCIÓN (UE) 2022/102 DE LA COMISIÓN 

de 25 de enero de 2022

por la que se establecen formularios de denegación, anulación o revocación de una autorización de 
viaje 

LA COMISIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea,

Visto el Reglamento (UE) 2018/1240 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de septiembre de 2018, por el que se 
establece un Sistema Europeo de Información y Autorización de Viajes (SEIAV) y por el que se modifican los Reglamentos 
(UE) n.o 1077/2011, (UE) n.o 515/2014, (UE) 2016/399, (UE) 2016/1624 y (UE) 2017/2226 (1), y en particular su 
artículo 38, apartado 3,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (UE) 2018/1240 estableció el Sistema Europeo de Información y Autorización de Viajes (SEIAV) para 
los nacionales de terceros países exentos de la obligación de visado para cruzar las fronteras exteriores. En él se 
establecen las condiciones y los procedimientos para expedir o denegar una autorización de viaje.

(2) Cuando una solicitud de autorización de viaje sea denegada, anulada o revocada tras un tratamiento manual por 
parte de una unidad nacional del SEIAV, debe notificarse inmediatamente la decisión al solicitante. A tal fin, las 
unidades nacionales del SEIAV deben utilizar formularios que contengan la información mínima establecida en el 
artículo 38, apartado 2, del Reglamento (UE) 2018/1240. Los formularios también deben cubrir los casos en que 
los propios solicitantes decidan revocar la autorización (autorrevocación).

(3) Dado que el Reglamento (UE) n.o 2018/1240 desarrolla el acervo de Schengen, de conformidad con el artículo 4 del 
Protocolo n.o 22 sobre la posición de Dinamarca, anejo al Tratado de la Unión Europea y al Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, Dinamarca notificó la incorporación del Reglamento (UE) n.o 2018/1240 a 
su legislación nacional. Por lo tanto, está vinculada por la presente Decisión.

(4) La presente Decisión constituye un desarrollo de las disposiciones del acervo de Schengen en las que Irlanda no 
participa (2). Por lo tanto, Irlanda no participa en su adopción y no queda vinculada por ella ni sujeta a su aplicación.

(5) La presente Decisión constituye un desarrollo de las disposiciones del acervo de Schengen en el sentido del Acuerdo 
celebrado por el Consejo de la Unión Europea, la República de Islandia y el Reino de Noruega sobre la asociación de 
estos dos Estados a la ejecución, aplicación y desarrollo del acervo de Schengen (3), que entran en el ámbito 
mencionado en el artículo 1, punto A, de la Decisión 1999/437/CE del Consejo (4).

(6) La presente Decisión constituye un desarrollo de las disposiciones del acervo de Schengen en el sentido del Acuerdo 
entre la Unión Europea, la Comunidad Europea y la Confederación Suiza sobre la asociación de la Confederación 
Suiza a la ejecución, aplicación y desarrollo del acervo de Schengen (5), que entran en el ámbito mencionado en el 
artículo 1, punto A, de la Decisión 1999/437/CE del Consejo, leído en relación con el artículo 3 de la Decisión 
2008/146/CE del Consejo (6).

(1) DO L 236 de 19.9.2018, p. 1.
(2) Decisión 2002/192/CE del Consejo, de 28 de febrero de 2002, sobre la solicitud de Irlanda de participar en algunas de las 

disposiciones del acervo de Schengen (DO L 64 de 7.3.2002, p. 20).
(3) DO L 176 de 10.7.1999, p. 36.
(4) Decisión 1999/437/CE del Consejo, de 17 de mayo de 1999, relativa a determinadas normas de desarrollo del Acuerdo celebrado por 

el Consejo de la Unión Europea con la República de Islandia y el Reino de Noruega sobre la asociación de estos dos Estados a la 
ejecución, aplicación y desarrollo del acervo de Schengen (DO L 176 de 10.7.1999, p. 31).

(5) DO L 53 de 27.2.2008, p. 52.
(6) Decisión 2008/146/CE del Consejo, de 28 de enero de 2008, relativa a la celebración, en nombre de la Comunidad Europea, del 

Acuerdo entre la Unión Europea, la Comunidad Europea y la Confederación Suiza sobre la asociación de la Confederación Suiza a la 
ejecución, la aplicación y el desarrollo del acervo de Schengen (DO L 53 de 27.2.2008, p. 1).
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(7) La presente Decisión constituye un desarrollo de las disposiciones del acervo de Schengen en el sentido del Protocolo 
entre la Unión Europea, la Comunidad Europea, la Confederación Suiza y el Principado de Liechtenstein sobre la 
adhesión del Principado de Liechtenstein al Acuerdo entre la Unión Europea, la Comunidad Europea y la 
Confederación Suiza sobre la asociación de la Confederación Suiza a la ejecución, la aplicación y el desarrollo del 
acervo de Schengen (7), que entran en el ámbito mencionado en el artículo 1, punto A, de la Decisión 1999/437/CE 
del Consejo, leído en relación con el artículo 3 de la Decisión 2011/350/UE del Consejo (8).

(8) Por lo que respecta a Chipre, Bulgaria, Rumanía y Croacia, la presente Decisión constituye un acto que desarrolla el 
acervo de Schengen o está relacionado con él de otro modo en el sentido, respectivamente, del artículo 3, apartado 
1, del Acta de adhesión de 2003, del artículo 4, apartado 1, del Acta de adhesión de 2005 y del artículo 4, apartado 
1, del Acta de adhesión de 2011.

(9) El Supervisor Europeo de Protección de Datos fue consultado el 15 de abril de 2021 y emitió su dictamen el 
25 de mayo de 2021.

(10) Las medidas previstas en la presente Decisión se ajustan al dictamen del Comité de fronteras inteligentes.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

Generación de formularios tras una decisión de denegación, anulación o revocación de una autorización de viaje

1. Los formularios para notificar las decisiones de denegación, anulación o revocación de una autorización de viaje o de 
una autorización de viaje con validez territorial limitada (en lo sucesivo, «autorización de viaje») se generarán 
automáticamente mediante el programa informático a que se refiere el artículo 6, apartado 2, letra m), del Reglamento (UE) 
2018/1240.

Los formularios se basarán en los modelos de los anexos I, II o III.

2. El programa informático ofrecerá la posibilidad de generar:

— un formulario con la posibilidad de elegir una de las lenguas oficiales de los Estados miembros; y

— un formulario con la posibilidad de seleccionar alemán, francés o inglés o, cuando proceda en relación con el 
solicitante de que se trate, a discreción del Estado miembro, otra de las lenguas oficiales de la Unión Europea 
diferente de la lengua utilizada en el formulario a que se refiere el párrafo primero.

3. El campo de los anexos I, II y III denominado «Exposición de los hechos pertinentes y motivación adicional en que se 
basa la decisión» será traducido por los Estados miembros y los costes correrán a cargo del presupuesto general de la Unión 
de conformidad con el artículo 85, apartado 2, del Reglamento (UE) 2018/1240.

4. El programa informático permitirá a la unidad nacional del SEIAV del Estado miembro responsable seleccionar un 
formulario en función del tipo de decisión adoptada (denegación, anulación o revocación).

5. A continuación, el programa informático presentará una lista en la que se requerirá la selección de al menos uno de 
los motivos aplicables de la decisión, según lo establecido en las siguientes disposiciones del Reglamento (UE) 2018/1240:

a) en caso de denegación, artículo 37, apartados 1, y 2;

(7) DO L 160 de 18.6.2011, p. 21.
(8) Decisión 2011/350/UE del Consejo, de 7 de marzo de 2011, relativa a la celebración, en nombre de la Unión Europea, del Protocolo 

entre la Unión Europea, la Comunidad Europea, la Confederación Suiza y el Principado de Liechtenstein sobre la adhesión del 
Principado de Liechtenstein al Acuerdo entre la Unión Europea, la Comunidad Europea y la Confederación Suiza sobre la asociación 
de la Confederación Suiza a la ejecución, la aplicación y el desarrollo del acervo de Schengen, sobre la supresión de controles en las 
fronteras internas y la circulación de personas (DO L 160 de 18.6.2011, p. 19).
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b) en caso de anulación, artículo 37, apartados 1 y 2, como se establece en el artículo 40, apartado 1;

c) en caso de revocación, artículo 37, apartado 1, como se establece en el artículo 41, apartado 1.

El campo de los anexos I, II y III denominado «Exposición de los hechos pertinentes y motivación adicional en que se basa la 
decisión» deberá cumplimentarse obligatoriamente. Hasta que no esté cumplimentado en las lenguas seleccionadas, el 
sistema de información SEIAV no permitirá generar los formularios.

6. Cuando la decisión de denegación, anulación o revocación se refiera a una autorización de viaje con validez territorial 
limitada, el programa informático presentará, además de la lista del apartado 5, la siguiente lista de motivos que deberán 
seleccionarse:

a) motivos humanitarios que no se cumplan o hayan dejado de cumplirse de conformidad con el Derecho nacional del 
Estado miembro al que el nacional del tercer país tenga intención de viajar;

b) motivos de interés nacional que no se cumplan o hayan dejado de cumplirse; u

c) obligaciones internacionales que no se cumplan o hayan dejado de cumplirse.

7. Cuando la decisión de denegar, anular o revocar una autorización de viaje se refiera a una persona que haya declarado 
entrar en el ámbito de aplicación del artículo 2, apartado 1, letra c), del Reglamento (UE) 2018/1240, la lista de opciones a 
que se refiere el apartado 5 no incluirá los motivos que no sean aplicables con arreglo al artículo 24 del Reglamento (UE) 
2018/1240 y a la Directiva 2004/38/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (9).

8. Una vez que la unidad nacional del SEIAV del Estado miembro responsable haya completado las selecciones a que se 
refieren los apartados 2 a 6, el programa informático generará automáticamente los proyectos de formularios pertinentes. 
Los formularios contendrán el número de solicitud correspondiente y se precumplimentarán automáticamente con los 
datos a que se refieren las siguientes disposiciones del Reglamento (UE) 2018/1240:

a) para la denegación, artículo 38, apartado 2, letras a) a e);

b) para la anulación o revocación, artículo 42, letras a) a f).

9. Antes de transmitir el formulario al solicitante, el programa informático permitirá a la unidad nacional del SEIAV del 
Estado miembro responsable confirmar las selecciones realizadas y la información en los formularios.

10. Tras la confirmación con arreglo al apartado 9, el programa informático generará los formularios en formato PDF.

11. Los formularios generados se añadirán al expediente de solicitud y se transmitirán al solicitante a través del servicio 
de correo electrónico a que se refiere el artículo 6, apartado 2, letra f), del Reglamento (UE) 2018/1240.

Artículo 2

Acceso y autenticación a efectos de la autorrevocación

1. Se dará a los solicitantes la posibilidad de revocar una autorización de viaje a través del sitio web público y la 
aplicación para dispositivos móviles a que se refiere el artículo 16 del Reglamento (UE) 2018/1240.

(9) Directiva 2004/38/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativa al derecho de los ciudadanos de la Unión 
y de los miembros de sus familias a circular y residir libremente en el territorio de los Estados miembros por la que se modifica el 
Reglamento (CEE) n.o 1612/68 y se derogan las Directivas 64/221/CEE, 68/360/CEE, 72/194/CEE, 73/148/CEE, 75/34/CEE, 
75/35/CEE, 90/364/CEE, 90/365/CEE y 93/96/CEE (DO L 158 de 30.4.2004, p. 77).
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2. Una vez seleccionada la opción de revocar una autorización de viaje, se pedirá al solicitante que la autentique 
mediante una autenticación de doble factor.

3. El solicitante introducirá en primer lugar los siguientes datos:

a) número de solicitud;

b) número del documento de viaje;

c) dirección de correo electrónico utilizada en la solicitud de autorización de viaje.

Se pedirá al solicitante que confirme que tiene acceso a la dirección de correo electrónico mencionada en el párrafo 
primero, letra c), marcando una casilla. En caso de que deje de tener acceso a dicha dirección, se le pedirá que introduzca 
una nueva dirección de correo electrónico para recibir un código único y confirmar la revocación.

4. Cuando los datos presentados con arreglo al apartado 3 correspondan a una autorización de viaje válida, la primera 
autenticación consistirá en la presentación por el solicitante de los datos siguientes:

a) país de expedición del documento de viaje, que se seleccionará de una lista;

b) fecha de expedición y fecha de expiración del documento de viaje;

c) nombres de pila de ambos padres, tal como figuren en la solicitud de autorización de viaje.

5. La segunda autenticación consistirá en un código único que deberá introducirse en la página web o en la aplicación 
para dispositivos móviles para la revocación.

El código único se generará automáticamente y se enviará al solicitante a través del servicio de correo electrónico a que se 
refiere el artículo 6, apartado 2, letra f), del Reglamento (UE) 2018/1240, previa presentación de los datos indicados en los 
apartados 3 y 4. La dirección de correo electrónico del destinatario será aquella a la que el solicitante tenga acceso, 
confirmada con arreglo al apartado 3.

6. Cuando los datos presentados con arreglo al apartado 3, con excepción de la dirección de correo electrónico 
mencionada en la letra c) de dicho apartado, correspondan a los datos del formulario de solicitud, se enviará un correo 
electrónico a la dirección de correo electrónico del formulario de solicitud en el que se señale un intento de revocar la 
autorización a través del sitio web o de la aplicación para dispositivos móviles.

Dicho correo electrónico permitirá al solicitante indicar, en un plazo determinado, que no es el autor de la solicitud de 
revocación. También informará al solicitante de cómo ponerse en contacto con la unidad central del SEIAV en caso 
necesario. La unidad central del SEIAV conservará registros de todas las actuaciones de seguimiento.

7. Una vez que el solicitante introduzca el código único a que se refiere el apartado 5 en la página web o en la aplicación 
para dispositivos móviles para la revocación a fin de confirmar la autenticación, el sitio web o la aplicación mostrará 
información sobre el período de conservación de datos de cinco años de los expedientes de solicitud relativos a 
autorizaciones de viaje revocadas, tal como se contempla en el artículo 54, apartado 1, letra b), del Reglamento (UE) 
2018/1240.

8. El solicitante deberá confirmar que ha leído la información a que se refiere el apartado 7 y está de acuerdo con ella, y 
confirmar la revocación de la autorización de viaje con el fin de finalizar la solicitud de revocación.

9. Los códigos únicos generados con arreglo al apartado 5 expirarán tras un período de tiempo razonablemente corto. 
El envío de un nuevo código invalidará los códigos anteriores. Los códigos solo podrán utilizarse una vez.

10. Cuando la solicitud de revocación se presente con una dirección de correo electrónico distinta de la utilizada en el 
formulario de solicitud, la solicitud finalizada no se enviará a la unidad nacional del SEIAV para su tramitación antes de la 
fecha límite a que se refiere el apartado 6, párrafo segundo. En todos los demás casos, se enviará a la unidad nacional sin 
demora injustificada.
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Artículo 3

Confirmación de la autorrevocación por parte de una unidad nacional del SEIAV

1. Una vez que el solicitante haya confirmado la solicitud de revocación de conformidad con el artículo 2, apartado 8, y 
haya transcurrido, en su caso, el plazo a que se refiere el artículo 2, apartado 6, el sistema central del SEIAV enviará una 
notificación de la solicitud a:

a) la unidad nacional del SEIAV del Estado miembro responsable de expedir la autorización de viaje; u

b) cuando la autorización haya sido expedida por el sistema central del SEIAV, a la unidad nacional del SEIAV del Estado 
miembro de la primera estancia prevista.

2. En la notificación mencionada en el apartado 1, se incluirá:

a) una indicación de que el titular de la autorización ha presentado una solicitud de revocación;

b) la fecha en que se confirmó la solicitud;

c) la información precumplimentada a que se refiere el artículo 43, apartado 1, letras a) y b), del Reglamento 2018/1240.

3. La unidad nacional del SEIAV confirmará la revocación y la adición de la información a que se refiere el apartado 2, 
letra c). A continuación, esta información se añadirá al expediente de solicitud.

4. Si el solicitante se encuentra en el territorio de un Estado miembro cuando se presente la solicitud, la revocación se 
hará efectiva una vez que el solicitante haya salido del territorio y a partir del momento en que se haya creado el 
correspondiente registro de entrada o salida en el Sistema de Entradas y Salidas (SES) con arreglo al artículo 16, apartado 
3, y al artículo 17, apartado 2, del Reglamento (UE) 2017/2226 (10).

En todos los demás casos, la revocación surtirá efecto tras la confirmación por parte de la unidad nacional del SEIAV con 
arreglo al apartado 3 del presente artículo.

Artículo 4

Generación del formulario de autorrevocación

1. Tras la confirmación por parte de la unidad nacional del SEIAV con arreglo al artículo 3, apartado 3, se generará 
automáticamente un formulario de autorrevocación basado en el anexo IV mediante el programa informático a que se 
refiere el artículo 6, apartado 2, letra m), del Reglamento (UE) 2018/1240.

2. El formulario generado se añadirá al expediente de solicitud y se transmitirá al solicitante en formato PDF a través del 
servicio de correo electrónico a que se refiere el artículo 6, apartado 2, letra f), del Reglamento (UE) 2018/1240. El mensaje 
de correo electrónico incluirá:

a) un recordatorio del período de conservación de datos de cinco años aplicable a las autorizaciones de viaje revocadas;

b) un recordatorio de que, en los casos en los que la autorrevocación haya sido finalizada mientras el solicitante se 
encuentra en el territorio de un Estado miembro, se hará efectiva una vez que el solicitante haya salido del territorio y a 
partir del momento en que se haya creado el correspondiente registro de entrada o salida en el SES, de conformidad con 
el artículo 41, apartado 8, del Reglamento (UE) 2018/1240.

3. Cuando, de conformidad con el artículo 2, apartado 3, el solicitante haya introducido una dirección de correo 
electrónico distinta de la utilizada para la solicitud, el formulario se enviará tanto a la primera como a la nueva dirección 
de correo electrónico.

(10) Reglamento (UE) 2017/2226 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de noviembre de 2017, por el que se establece un Sistema 
de Entradas y Salidas (SES) para registrar los datos de entrada y salida y de denegación de entrada relativos a nacionales de terceros 
países que crucen las fronteras exteriores de los Estados miembros, se determinan las condiciones de acceso al SES con fines policiales 
y se modifican el Convenio de aplicación del Acuerdo de Schengen y los Reglamentos (CE) n.o 767/2008 y (UE) n.o 1077/2011 (DO 
L 327 de 9.12.2017, p. 20).
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Artículo 5

Comunicación del sitio web público y de la aplicación para dispositivos móviles con el sistema central del SEIAV

1. Para la aplicación de lo dispuesto en el artículo 2:

a) el sitio web público o la aplicación para dispositivos móviles informará al sistema central del SEIAV de la solicitud de 
autorrevocación a través del servicio web seguro a que se refiere el artículo 6, apartado 2, letra l), del Reglamento (UE) 
2018/1240; y

b) el sistema central del SEIAV verificará si los datos presentados corresponden a una autorización de viaje válida.

2. Tras la confirmación de la autorrevocación por parte del solicitante, de conformidad con el artículo 2, apartado 8:

a) el sitio web o la aplicación para dispositivos móviles informarán de ello al sistema central del SEIAV y, en su caso, a la 
unidad nacional del SEIAV que haya expedido la autorización de viaje; y

b) cuando el solicitante no se encuentre en el territorio de un Estado miembro, el sistema central del SEIAV revocará la 
autorización. De lo contrario, la revocación se tramitará cuando el solicitante salga del territorio y se cree el 
correspondiente registro de entrada o salida.

Artículo 6

Formato del mensaje, normas y protocolos

El formato del mensaje y los protocolos aplicables estarán documentados en las especificaciones técnicas previstas en el 
artículo 73, apartado 3, del Reglamento (UE) 2018/1240.

Artículo 7

Consideraciones específicas de seguridad

1. El número de intentos que puedan realizarse para revocar una autorización de viaje con el mismo documento de 
viaje, el mismo número de solicitud o el mismo código único será limitado. Además, se adoptarán medidas para proteger 
el sitio web público contra el acceso no humano.

2. El proceso de revocación incluirá medidas por las que expire después de un período de inactividad debidamente 
definido.

3. Los detalles adicionales relativos a la confidencialidad, integridad y disponibilidad de los datos tratados serán objeto 
de las especificaciones técnicas a que se refiere el artículo 73, apartado 3, del Reglamento (UE) 2018/1240.

Artículo 8

Registros de actividad

1. Se llevará un registro de la actividad del solicitante. El registro incluirá:

a) los datos de autenticación del solicitante, incluida una indicación de si la autenticación fue válida o no;

b) las fechas y horas de acceso del solicitante;

c) la confirmación de la autorrevocación.

2. También se llevará un registro de la actividad de la unidad nacional del SEIAV que confirme la autorrevocación. El 
registro incluirá:

a) la identificación de la unidad nacional del SEIAV en cuestión;

b) las fechas y horas de acceso por parte de la unidad nacional del SEIAV;

c) la confirmación de la inserción de los datos precumplimentados a que se refiere el artículo 3, apartado 2, letra c).
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3. Los registros a que se refieren los apartados 1 y 2 se conservarán en el sistema de información SEIAV de conformidad 
con el artículo 69 del Reglamento (UE) 2018/1240. Se conservarán durante un período no superior a un año desde el final 
del período de conservación del expediente de solicitud, salvo que se requieran a efectos de procedimientos de control ya 
iniciados. Transcurrido ese plazo o una vez concluidos dichos procedimientos, se suprimirán automáticamente.

Los registros solo podrán utilizarse a los efectos del artículo 69, apartado 4, del Reglamento (UE) 2018/1240.

Artículo 9

Entrada en vigor

La presente Decisión entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Hecho en Bruselas, el 25 de enero de 2022.

Por la Comisión
La Presidenta

Ursula VON DER LEYEN

ES Diario Oficial de la Unión Europea 26.1.2022 L 17/65  



ANEXO I 

FORMULARIO PARA NOTIFICAR LA DENEGACIÓN DE UNA AUTORIZACIÓN DE VIAJE SEIAV

de conformidad con el Reglamento (UE) 2018/1240

Número de la solicitud: _______________

Estimada/o Sra./Sr. Dña./D. ________________:

[En caso de que se trate de un menor, se añadirá la persona que ejerza la patria potestad permanente o temporal o la tutela 
legal: Estimada/o Sra./Sr. Dña./D. ________________:]

La [denominación de la unidad nacional del SEIAV] sita en [dirección de la unidad nacional del SEIAV] ha examinado la 
solicitud de [autorización de viaje]/[autorización de viaje con validez territorial limitada] de [nombre y apellidos del 
solicitante [optativo: datos personales adicionales del solicitante]].

La solicitud ha sido denegada por los siguientes motivos:

☐ el documento de viaje utilizado ha sido notificado como perdido, robado, sustraído o invalidado en el SIS en . . . . . . . . 
(indicación del Estado miembro) [Artículo 37, apartado 1, letra a)] *

☐ riesgo para la seguridad [artículo 37, apartado 1, letra b)] *

☐ riesgo de inmigración ilegal [artículo 37, apartado 1, letra c)] *

☐ riesgo elevado de epidemia [artículo 37, apartado 1, letra d)] *

☐ descripción para la denegación de entrada y estancia introducida en el SIS [artículo 37, apartado 1, letra e)] *
por . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (Indicación del Estado miembro)

☐ falta de respuesta en el plazo de diez días a una petición de información o documentación adicional por parte de la 
unidad nacional del SEIAV [artículo 37, apartado 1, letra f)] *

☐ no asistencia a una entrevista solicitada por la unidad nacional del SEIAV [artículo 37, apartado 1, letra g)] *

☐ dudas razonables e importantes en relación con los datos/declaraciones o documentos justificativos presentados para 
la solicitud (artículo 37, apartado 2) * (especifíquense):

☐ fiabilidad de los datos presentados
☐ fiabilidad de las declaraciones realizadas
☐ autenticidad de los documentos justificativos presentados
☐ veracidad del contenido de los documentos justificativos presentados

☐ el siguiente Estado o Estados miembros emitieron un dictamen negativo sobre su solicitud: . . . . . . . . . . [indicación del 
Estado o Estados miembros]
[Para la solicitud de autorización de viaje con validez territorial limitada:

☐ no se cumplen los siguientes motivos para solicitar una autorización de viaje con validez territorial limitada:
☐ motivos humanitarios de conformidad con el Derecho nacional del Estado miembro al que el nacional de un 

tercer país tiene intención de viajar
☐ razones de interés nacional
☐ obligaciones internacionales]

* del Reglamento (UE) 2018/1240
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Exposición de los hechos pertinentes y motivación adicional en la que se basa la decisión: 

Derecho de recurso 

Tiene usted derecho a recurrir la decisión de [nombre del Estado miembro de la unidad nacional del SEIAV responsable].

[Enlace a la información sobre la normativa nacional aplicable para la interposición de un recurso contra una decisión 
adoptada por la unidad nacional del SEIAV responsable de acuerdo con el artículo 16, apartado 7, del Reglamento (UE) 
2018/1240].

[Cuando proceda: tiene usted derecho a recurrir el dictamen negativo sobre su solicitud expedido por [nombre del Estado 
miembro de la(s) unidad(es) nacional(es) del SEIAV que emitieron un dictamen negativo].]

[Cuando proceda: enlace a la información sobre la normativa nacional aplicable para la interposición de recursos contra la 
decisión de la unidad nacional del SEIAV que emite el dictamen negativo].

Sus derechos en lo que respecta al tratamiento de datos personales 

Tiene usted derecho de acceso, rectificación, supresión y limitación del tratamiento de los datos personales almacenados en 
el SEIAV de conformidad con los artículos 17 a 20 del Reglamento (UE) 2018/1725 y los artículos 15 a 18 del Reglamento 
(UE) 2016/679.

En caso de que desee hacer uso de estos derechos, los datos de contacto pertinentes son los siguientes:

Agencia Europea de la Guardia de 
Fronteras y Costas

Responsable de la protección de datos 
[dirección de correo electrónico]

Supervisor Europeo de Protección 
de Datos

[datos de contacto]

Autoridad nacional de supervisión 
del Estado miembro responsable de 
su solicitud

[Información específica del Estado 
miembro]

[Fecha y lugar de la decisión] [Nombre y apellidos y firma del responsable]

ES Diario Oficial de la Unión Europea 26.1.2022 L 17/67  



ANEXO II 

FORMULARIO PARA NOTIFICAR LA ANULACIÓN DE UNA AUTORIZACIÓN DE VIAJE SEIAV

de conformidad con el Reglamento (UE) 2018/1240

Número de la solicitud: _______________

Estimada/o Sra./Sr. Dña./D. ________________:

[En caso de que se trate de un menor, se añadirá la persona que ejerza la patria potestad permanente o temporal o la tutela 
legal: Estimada/o Sra./Sr. Dña./D. ________________:]

La [denominación de la unidad nacional del SEIAV] sita en [dirección de la unidad nacional del SEIAV] ha reexaminado las 
condiciones para la expedición de la autorización de viaje [con validez territorial limitada], de conformidad con el 
artículo 40 del Reglamento (UE) 2018/1240, de [nombre y apellidos del solicitante [optativo: datos personales adicionales 
del solicitante]].

La autorización de viaje ha sido anulada por los siguientes motivos:

☐ el documento de viaje utilizado ha sido notificado como perdido, robado, sustraído o invalidado en el SIS en . . . . . . . . 
(indicación del Estado miembro) [Artículo 37, apartado 1, letra a)] *

☐ riesgo para la seguridad [artículo 37, apartado 1, letra b)] *

☐ riesgo de inmigración ilegal [artículo 37, apartado 1, letra c)] *

☐ riesgo elevado de epidemia [artículo 37, apartado 1, letra d)] *

☐ descripción para la denegación de entrada y estancia introducida en el SIS [artículo 37, apartado 1, letra e)] *

☐ dudas razonables e importantes en relación con los datos/declaraciones o documentos justificativos presentados para 
la solicitud (artículo 37, apartado 2) *

☐ fiabilidad de los datos presentados
☐ fiabilidad de las declaraciones realizadas
☐ autenticidad de los documentos justificativos presentados
☐ veracidad del contenido de los documentos justificativos presentados

[Para la solicitud de autorización de viaje con validez territorial limitada:

☐ no se cumple el motivo o motivos siguientes para solicitar una autorización de viaje con validez territorial limitada:
☐ motivos humanitarios de conformidad con el Derecho nacional del Estado miembro al que el nacional de un 

tercer país tiene intención de viajar
☐ razones de interés nacional
☐ obligaciones internacionales]

(*) del Reglamento (UE) 2018/1240
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Exposición de los hechos pertinentes y motivación adicional en la que se basa la decisión: 

Información adicional 

Tenga en cuenta que se requiere una autorización de viaje SEIAV válida para toda la duración de una estancia de corta 
duración en el espacio Schengen.

Derecho de recurso 

Tiene derecho a recurrir la decisión de la [unidad nacional del SEIAV del Estado miembro responsable].

[Enlace a la información sobre la normativa nacional aplicable para la interposición de un recurso contra una decisión 
adoptada por la unidad nacional del SEIAV de acuerdo con el artículo 16, apartado 7, del Reglamento (UE) 2018/1240].

Sus derechos en lo que respecta al tratamiento de datos personales 

Tiene usted derecho de acceso, rectificación, supresión y limitación del tratamiento de los datos personales almacenados en 
el SEIAV de conformidad con los artículos 17 a 20 del Reglamento (UE) 2018/1725 y los artículos 15 a 18 del Reglamento 
(UE) 2016/679.

En caso de que desee hacer uso de estos derechos, los datos de contacto pertinentes son los siguientes:

Agencia Europea de la Guardia de 
Fronteras y Costas

Responsable de la protección de datos 
[dirección de correo electrónico]

Supervisor Europeo de Protección 
de Datos

[datos de contacto]

Autoridad nacional de supervisión 
del Estado miembro responsable de 
su solicitud

[Información específica del Estado 
miembro]

[Fecha y lugar de la decisión] [Nombre y apellidos y firma del responsable]
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ANEXO III 

FORMULARIO A PARA NOTIFICAR LA REVOCACIÓN DE UNA AUTORIZACIÓN DE VIAJE SEIAV

de conformidad con el Reglamento (UE) 2018/1240

Número de la solicitud: _______________

Estimada/o Sra./Sr. Dña./D. ________________:

[En caso de que se trate de un menor, se añadirá la persona que ejerza la patria potestad permanente o temporal o la tutela 
legal: Estimada/o Sra./Sr. Dña./D. ________________:]

La [denominación de la unidad nacional del SEIAV] sita en [dirección de la unidad nacional del SEIAV] ha reexaminado las 
condiciones para la expedición de la autorización de viaje [con validez territorial limitada], de conformidad con el 
artículo 41 del Reglamento (UE) 2018/1240, de [nombre y apellidos del solicitante [optativo: datos personales adicionales 
del solicitante]].

La autorización de viaje ha sido revocada por los siguientes motivos:

☐ el documento de viaje utilizado ha sido notificado como perdido, robado, sustraído o invalidado en el SIS en . . . . . . . . 
(indicación del Estado miembro) [Artículo 37, apartado 1, letra a)] *

☐ riesgo para la seguridad [artículo 37, apartado 1, letra b)] *

☐ riesgo de inmigración ilegal [artículo 37, apartado 1, letra c)] *

☐ riesgo elevado de epidemia [artículo 37, apartado 1, letra d)] *

☐ descripción para la denegación de entrada y estancia introducida en el SIS [artículo 37, apartado 1, letra e)] *
[Para la solicitud de autorización de viaje con validez territorial limitada:

☐ no se cumple el motivo o motivos siguientes para solicitar una autorización de viaje con validez territorial limitada:
☐ motivos humanitarios de conformidad con el Derecho nacional del Estado miembro al que el nacional de un 

tercer país tiene intención de viajar
☐ razones de interés nacional
☐ obligaciones internacionales]

* del Reglamento (UE) 2018/1240

Exposición de los hechos pertinentes y motivación adicional en la que se basa la decisión: 
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Información adicional 

Tenga en cuenta que se requiere una autorización de viaje SEIAV válida para toda la duración de una estancia de corta 
duración en el espacio Schengen.

Derecho de recurso 

Tiene derecho a recurrir la decisión de la [unidad nacional del SEIAV del Estado miembro responsable].

[Enlace a la información sobre la normativa nacional aplicable para la interposición de un recurso contra una decisión 
adoptada por la unidad nacional del SEIAV de acuerdo con el artículo 16, apartado 7, del Reglamento (UE) 2018/1240].

Sus derechos en lo que respecta al tratamiento de datos personales 

Tiene usted derecho de acceso, rectificación, supresión y limitación del tratamiento de los datos personales almacenados en 
el SEIAV de conformidad con los artículos 17 a 20 del Reglamento (UE) 2018/1725 y los artículos 15 a 18 del Reglamento 
(UE) 2016/679.

En caso de que desee hacer uso de estos derechos, los datos de contacto pertinentes son los siguientes:

Agencia Europea de la Guardia de 
Fronteras y Costas

Responsable de la protección de datos 
[dirección de correo electrónico]

Supervisor Europeo de Protección 
de Datos

[datos de contacto]

Autoridad nacional de supervisión 
del Estado miembro responsable de 
su solicitud

[Información específica del Estado 
miembro]

[Fecha y lugar de la decisión] [Nombre y apellidos y firma del responsable]

ES Diario Oficial de la Unión Europea 26.1.2022 L 17/71  



ANEXO IV 

FORMULARIO B PARA NOTIFICAR LA REVOCACIÓN DE UNA AUTORIZACIÓN DE VIAJE SEIAV (autorrevocación)

de conformidad con el Reglamento (UE) 2018/1240

Número de la solicitud: _______________

Estimada/o Sra./Sr. Dña./D. ________________:

[En caso de que se trate de un menor, se añadirá la persona que ejerza la patria potestad permanente o temporal o la tutela 
legal: Estimada/o Sra./Sr. Dña./D. ________________:]

La [denominación de la unidad nacional del SEIAV] sita en [dirección de la unidad nacional del SEIAV] ha recibido la 
solicitud de revocación de una autorización de viaje [con validez territorial limitada] de [nombre y apellidos del solicitante 
[optativo: datos personales adicionales del solicitante]].

La autorización de viaje ha sido revocada de conformidad con el artículo 41, apartado 8, del Reglamento (UE) 2018/1240.

Información adicional 

Tenga en cuenta que se requiere una autorización de viaje SEIAV válida para toda la duración de una estancia de corta 
duración en el espacio Schengen.

De conformidad con el artículo 41, apartado 8, del Reglamento (UE) 2018/1240:

— si usted revocó la autorización de viaje durante su estancia en el espacio Schengen, la revocación no tendrá efecto 
hasta su salida del espacio Schengen;

— no es posible interponer recurso contra una revocación a petición del solicitante.

Sus derechos en lo que respecta al tratamiento de datos personales 

Tiene usted derecho de acceso, rectificación, supresión y limitación del tratamiento de los datos personales almacenados en 
el SEIAV de conformidad con los artículos 17 a 20 del Reglamento (UE) 2018/1725 y los artículos 15 a 18 del Reglamento 
(UE) 2016/679.

En caso de que desee hacer uso de estos derechos, los datos de contacto pertinentes son los siguientes:

Agencia Europea de la Guardia de 
Fronteras y Costas

Responsable de la protección de datos 
[dirección de correo electrónico]

Supervisor Europeo de Protección 
de Datos

[datos de contacto]

Autoridad nacional de supervisión 
del Estado miembro responsable de 
su solicitud

[Información específica del Estado 
miembro]

[Fecha y lugar de la decisión] [Nombre y apellidos y firma del responsable]
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